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Simplificarán reglas de apoyo al agro (Reforma 22/09/15)        Por Frida Andrade     Cd. de México México (22
septiembre 2015).-   El Gobierno llevará a cabo una simplificación de las reglas de operación de los programas de apoyo al
agro, pues son complejas y dificultan la llegada a tiempo de los recursos a los productores, afirmó José Calzada
Rovirosa, Secretario de Agricultura.     En el marco del nombramiento de Jorge Narváez como subsecretario de
Agricultura, Calzada precisó que se hará un análisis a las reglas para elaborarlas en función de las necesidades de la
gente.     Se requiere que sean de fácil acceso para que los productores no inviertan más tiempo del necesario y se
dediquen a lo que les compete: producir el campo mexicano, agregó.      A pesar del recorte planeado en el Proyecto de
Presupuesto 2016 para la Secretaría de Agricultura, Calzada refirió que el reto será eficientar los recursos para continuar
con el dinamismo del sector, el cual ha demostrado una balanza comercial agroalimentaria superavitaria.     "El mandato
del Presidente fue hacer más eficiente a la Secretaría para poder llegar con quienes lo necesitan", afirmó durante el
evento realizado en la Secretaría.     Explicó que se dejarían de lado los escritorios para salir a conocer los problemas del
sector agropecuario mexicano y generar políticas sociales.     Por dicha razón se llevarán a cabo sinergias con las
Secretarías de Desarrollo Social y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.     También se buscarán abrir mercados
para las exportaciones mexicanas, como es a China.     Por último, expresó que se autorizó 300 millones de pesos para
combatir la plaga roya del café, que sen destinará a la compra de fertilizantes y pesticidas, así como para realizar
nuevas plantaciones.        Copyright © Grupo Reforma Servicio Informativo
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